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Pasos clave para realizar
la declaración de renta

El proceso de declaración se realiza de forma digital en el sitio web del SII y
considera una serie de etapas que es importante seguir con atención:

1. Revisión previa de información
Antes de iniciar la declaración, se recomienda revisar ingresos percibidos,
boletas emitidas, retenciones, pagos previsionales y otros antecedentes re-
levantes.

2. Ingreso al sistema del SII
El contribuyente debe acceder con su Clave Tributaria o Clave Única para
revisar su situación tributaria.

3. Análisis de la propuesta de declaración
El SII suele ofrecer una propuesta prellenada con información entregada por
empleadores, bancos y otras entidades. Esta propuesta debe ser revisada cui-
dadosamente.

4. Corrección de datos si corresponde
Si existen diferencias, ingresos faltantes o errores, estos deben corregirse an-
tes de enviar la declaración.

5. Envío del Formulario 22
Una vez validada la información, se envía la declaración dentro del plazo
establecido.

6. Respaldo de la información
Es fundamental guardar comprobantes y documentos, ya que el SII puede
solicitarlos posteriormente.
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NOTIFICACIÓN

SEGUNDA PUBLICACIÓN: La Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales ha
acogido mediante resoluciones que se indican, las siguientes solicitudes, para inscripción
de propiedad en el sector y Comuna que se indica de la VII Región del Maule, conforme
al D.L. 2695. Los interesados tienen 60 días hábiles desde la segunda publicación para
deducir oposición que vence el día 27 de mayo de 2026 bajo apercibimiento de ordenar la
inscripción en favor del solicitante.

COMUNA DE CURICO
Res. Exenta N°00208, 09 de febrero de 2026, BLANCA ROSA RUZ MOLINA. 159102, UPEO,
CORRAL DE PÉREZ. Superficie 3.201,25 m2. NORESTE: Camino Vecinal en una extensión de
27,68 metros, que lo separa de Mallinko S. A .; SURESTE: Marco Antonio Sotelo Lagos en
línea quebrada de dos parcialidades de 72,93 metros y 39,48 metros, separado por cerco;
SUROESTE: Arturo Silva Araya en 30,78 metros, separado por cerco; NOROESTE: Verónica
de las Mercedes Ruz Molina en 105,79 metros, separado por cerco. Rol 543-50. Fojas 3.467,
Nº1.961 del año 2.021, del CBR de Curicó.

COMUNA DE TALCA
Res. Exenta N°00198, 09 de febrero de 2026, jorge antonio castillo méndez. 180970, sitio
nº112 del proyecto de parcelación porvenir. Superficie 837,55 m2. NORESTE: Helvecia
Castillo Méndez en 31,86 metros, separado por cerco; SURESTE: Camino Público desde
Porvenir a Quiñipeumo en 21,92 metros y 4 metros; SUROESTE: Alberto Bravo Barahona
en 32,03 metros, separado por cerco, con Camino de Acceso de por medio; NOROESTE:
Clementina Castillo Méndez en 4 metros y 22,52 metros, separado por cerco. Rol 3720-279.
Fojas 19.990, Nº7.335 del año 2.011, Fojas 19.991, Nº7.336 del año 2.011 y Fojas 19.992,
Nº7.337 del año 2011, todas del CBR de Talca.

COMUNA DE PARRAL
Res. Exenta N°00207, 09 de febrero de 2026, LUIS ALBERTO MUÑOZ OSORES. 181870,
CALLE VICTOR JARA S/Nº. Superficie 531,98 m2. NORTE: Hugo del Tránsito Palma Contreras
en 45,70 metros, separado por pandereta; ESTE: Calle Victor Jara en 11,60 metros; SUR:
Clementina del Carmen Muñoz Osores en 46,26 metros, separado por pandereta; OESTE:
Enrique del Carmen Urrutia Espinoza en 11,40 metros, separado por pandereta. Rol 356-25
(VECINO). Fojas 4.831, Nº1.757 del año 2018, todas del CBR de Parral.

¿En qué consiste
la Operación

Renta?
La Operación Renta es el proceso
anual mediante el cual los contri-
buyentes presentan su declaración
de impuesto a la renta a través del
Formulario 22, documento que
consolida ingresos, retenciones,
créditos y beneficios tributarios. A
partir de esta información, el SII
calcula el impuesto definitivo de
cada persona o empresa.
Este proceso no solo tiene un ca-
rácter obligatorio en muchos casos,
sino que también permite acceder
a devoluciones de impuestos, re-
gularizar situaciones pendientes y
cumplir con la normativa vigente.

Cambios y
nuevos focos

en la Operación
Renta AT 2026

Para este proceso, el SII ha refor-
zado el control sobre ciertas ope-
raciones, incorporando mayor
detalle en declaraciones juradas
asociadas a inversiones, leasing y
activos digitales, como criptoac-
tivos. Esto implica que los contri-
buyentes deben ser especialmente
cuidadosos al declarar este tipo de
rentas, ya que la fiscalización será
más específica.
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NOTIFICACIÓN

PRIMERA PUBLICACIÓN: La Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales ha acogido mediante
resoluciones que se indican, las siguientes solicitudes, para inscripción de propiedad en el sector y
Comuna que se indica de la VII Region del Maule, conforme al D.L. 2695. Los interesados tienen 60 días
hábiles desde la segunda publicación para deducir oposición que vence el día 10 de junio de 2026 bajo
apercibimiento de ordenar la inscripción en favor del solicitante.

COMUNA DE ROMERAL
Res. Exenta Nº E-878, 13 de enero de 2026, MARIA MAGDALENA RETAMAL BECERRA. 215302, Resto del
Lote C, de la Hijuela 3 del Socavón. Superficie 1.252,07 m2. NORESTE: Canal de regadío en 30,43 metros,
que lo separa de Alejandro Rodríguez Aránguiz; SURESTE: Margarita Trincado Retamal en 41,21 metros,
separado por cerco; SUROESTE: Aurelio Pino Trincado en 23,62 metros, separado por cerco y camino
interior en 5,40 metros; NOROESTE: Marisol Barrios Contreras en 43,85 metros, separado por cerco.
Rol 58-149. Fojas 6.155, Nº 4.128 del año 2023, del CBR de Curicó.

Res. Exenta Nº E-571, 09 de enero de 2026, LUZ MARÍA ANGÉLICA HUENCHULAO HUENCHULAO.
216633, LOTE 6, resultante de la subdivisión del Resto del Sitio Nº12 o Lote 1 del Proyecto de Parcelación
Producción y Porvenir. Superficie 516,01 m2. NORTE: Canal de Regadío en 13,82 metros, que lo separa
de Olga Zañartu Velasco; ESTE: Ángel Osvaldo Martínez Muñoz en 38,20 metros, separado por cerco;
SUR: Iglesia Evangelica Pentecostal Guaico 2 en 7,83 metros, separado por pandereta y camino vecinal
en 5,27 metros; OESTE: Rosa Altamira Cerpa Gajardo en 16,53 metros, separado por pandereta y 21,96
metros, separado por cerco. Rol 57-548. Fojas 6.036, Nº 3.536 del año 2007, del CBR de Curicó.

Res. Exenta Nº E-5979, 27 de febrero de 2026, LUIS ALBERTO GUAJARDO HERNÁNDEZ. 213222, Sitio
Nº16 del Proyecto de Parcelación "Producción y Porvenir" que se encuentra en el Predio "Hijuela B del
Fundo El Guaico". Superficie 994,62 m2. NORTE: Teresa De Jesus Faundez Quitral en línea quebrada
de seis parcialidades de 15,32 metros; 3,91 metros; 8,78 metros; 6,42 metros; 16,06 metros y 21,96
metros, separado por cerco; ESTE: Jorge Sebastián Retamal Rivera en 8,41 metros, separado por cerco;
SUR: Juan Carlos Guajardo Hernandez en 66,70 metros, separado por cerco; OESTE: Canal de regadío
en 24,12 metros, que lo separa de Callejón Guaico Dos. Rol 57-124. Fojas 9202, Nº 4657 del año 2011,
del CBR de Curicó.

Res. Exenta Nº E-5980, 27 de febrero de 2026, JUANA ISABEL GONZÁLEZ JARA. 212414, Población PumaitÉn,
Calle Pablo Ponce Nº445, Manzana Dos, Lote Doce. Superficie 101,48 m2. NORTE: Juana Mercedes Pereira
Cabrera en 12,05 metros, separado por muro medianero; ESTE: Calle Poeta Pablo Ponce en 8,29 metros; SUR:
Hernán Rojas Rojas en 12,07 metros, separado por muro medianero; OESTE: Juana Isabel González Jara en
8,54 metros, separado por muro medianero. Rol 7-16. Fojas 1.240, Nº 1.416 del año 1980, del CBR de Curicó.

Res. Exenta Nº E-5981, 27 de febrero de 2026, JOSÉ VÍCTOR BASTÍAS HERNÁNDEZ. 209829, CALLEJÓN LA
QUINTA S/N. Superficie 4.072,95 m2. NORTE: Emelina Bravo Valencia en 151,55 metros, separado por
cerco; ESTE: Callejón La Quinta en 27,95 metros; SUR: Juan Gonzalez Pino en 148,83 metros, separado
por cerco; OESTE: Canal de Regadío en 26,49 metros, que lo separa de Víctor Lozano Encalada. Rol 34-
34. Fojas 236, Nº 251 del año 2014, fojas 5664 vuelta, Nº 3233 del año 2007 y fojas 4710, Nº 2526 del
año 1999, del CBR de Curicó.

Res. Exenta Nº E-6002, 27 de febrero de 2026, PAOLA DEL CARMEN RAMÍREZ ALIAGA. 222421, LA
QUINTA. Superficie 738,79 m2. NORTE: Juan Carlos Aliaga Ramírez en 44,16 metros, separado por
cerco; ESTE: Ana Luisa Barahona Ahumada en 18,83 metros, separado por cerco; SUR: Camino Vecinal
en 41,72 metros, que lo separa de Inés Graciela Ramírez Ahumada; OESTE: Marta Ester Ramírez Aliaga
en 15,73 metros, separado por cerco. Rol 34-162. Fojas 290, Nº 182 del año 1995, del CBR de Curicó.

Res. Exenta Nº E-6001, 27 de febrero de 2026, JAVIER DE LA CRUZ ALIAGA BUSTAMANTE. 217030,
Avenida La Quinta. Superficie 790,38 m2. NORTE: Sucesión Cáceres Merino en 17,10 metros, separado
por cerco; ESTE: María Aliaga Bustamante en 46,88 metros, separado por cerco; SUR: Camino Vecinal
en 17,53 metros, que lo separa de Roberto Jana Reyes; OESTE: Marta Aliaga Bustamante en 46,92
metros, separado por cerco. Rol 34-20. Fojas 137, Nº 126 del año 1985, del CBR de Curicó.
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